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N° DE ORDEN;DU: OIR 23 
EXPTE N°: 081/23 
EX-2023-00012645- HCDCAT-DPMA 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 06 dias del 
mes de junio del año 2023, se constituye la Comisión de PETICIONES Y PODERES 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-;con 
el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado por la DIPUTADA MARÍA 

ARGERICH, que se tramita por expte. N° 081/23, caratulado: "DECLARAR DE 
INTERÉS PARLAMENTARIO EL "70° ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL 
INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA RUBINSTEIN".---. 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACIÓN. 

ARTICULO 3°.- De Forma. 

RESUELVE 

TPRESIDENTA OMIG0ON DE PETICIONES YPODERES 

Folios: -OS 

ARTICULO 1°.- Declárese de Interés Parlamentario el "70° Aniversario de la 
fundación del Instituto Superior de Enseñanza Artistica Rubinstein", a celebrarse el 
24 de junio de 2023, en reconocimiento a la destacada labor académica y el aporte 

al patrimnonio cultural de la provincia de Catamarca. 

ecibido 

Regisirado po 

c8lo6/23 
VENCIMIENTO: Is] 06} 23 

ARTICULO 2°.- Otorgar copia certificada del presente instrumento, junto con un 
Diploma de Reconocimiento al "Instituto Superior de Enseñanza Artística 
Rubinstein". 

EMITIDO: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Natalia Saseta. . 

PAUGUSTO GUZMAN 
ADO PROVINCIAL 

CAMARADE DIPUTADOS 

PONBRA PONS 
PROVINCIAL. BLOQUE UN:. CIVICA RADICA 

Z CATAMARCA 

DE 

JUAN J. DENETT 
Diputado Provincia! 
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